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Para todos los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que los 

demandados GERARDO FONSECA CARVAJAL, JOSE FRANCISCO RONDON 

CARVAJAL, CARMEN TERESA FONSECA MORA y RICARDO ALFONSO FONSECA 

SÁNCHEZ, se encuentra notificados conforme las directrices de que trata el Decreto 806 

de 2020, sin que dentro del término legal concedido hubieren acudido al proceso a ejercer 

su derecho de defensa.  

 

De otro lado, y previo a señalar fecha para audiencia del numeral 7° del artículo 399 del 

Código General del Proceso, la parte actora informe a esta sede judicial si se tiene 

conocimiento de los herederos determinados de ÁLVARO FONSECA SÁNCHEZ, MARÍA 

DE JESÚS FONSECA MARTINEZ, FERNANDO FONSECA CARVAJAL, ANTONIO 

MARÍA FONSECA CARVAJAL y JOSÉ RAFAEL FONSECA CARVAJAL, o si se ha iniciado 

juicio de sucesión de los referido causantes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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